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ADVEUTENClA ¡OFICIAL. 

Las l.'ycs, Aniones y anuncios i¡uc hayan de ¡n- l{ 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de •u»or¡oion._K,| *sta .»T-i * *t . itrfvmtn « domicilio, tí) r*. m«H-
íe.-t4is«! un ID$ B'I.KTI.NE-Í OFICIALES se lian il.; muí • n :••> ••uiicip.nl .s: í t i r i a-.-.-Ili LJ,r$. e| mes; 36 si trimestre; 7 2 o» se-
,,.,r ai Gefe Político respectivo, por cuyo conducto uwatréi y 14-í por un and. —Se admiten suscriciones en Madrid en las 6ficí-
y,< pisarán á I'»- fviiinnv «I.- l<s mencionados pr- nn* del BOLUTI*, caite del A ra-M aria, número iii , cuarto ba jo .— PiiVr'a de 

H?" "'i'" I • ! , i l' ; -i'iiüii.- por medjfl de .-arta al Editor,con irtclu<ion «leí 
ini|. irte dej tiempo ílel añono en sellos.—Un número suelto 10 cuttteS 

riódj - — (Real orden de íí de Abril de 4«39>. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones dé las Áúlorídnde^ esrepto la
que sean á inslancie do pan* m. p-ilirü^sa inserta» 
rán oíicialmente: asimismo cnaujoi.¡i- anuncio pon-
cerniente al servicio nacional', a¡ie dimane de las 
mismas; paro los de ¡i teres particular pagarán sn 
inserción. [ 

J>IU\IERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

fesiDEMÍlA DEL CONSE JO D E .41-
MINISTItOS. 

El Excirio. señor Mayordomo mayor de 
| . ha comunica lo á esta Presidencia, con 

¿día de'ayér, los dos parles siguientes: 
lAcmo. señor: El Exento, señor Mar-

iiés de San Gregorio, primer médico de Cá-
u\\ -le S. M., me. dice hoy á lá* once de 

Kjnañana lo que sigue: 
Exento. Sr.: S. A. II. el Sereno, señor 

fccipe de Asturias ha pasado la noche sin 
jlacion ni inquietud, y durmiendo largos 
I B . A esla hora se halla S. A. H. bás
tate aliviado. La fiebre no tuvo ayer mas 
crocimienlo que el que anuncié ájV. E. en 
H parte de la noche. 

I ! ' t _ i . . 
Exento. Sr.: El Exento. Sr. Marqués de 

>M (¡regrorjio, primer Médico i(e Cámara 
M., me dice á.las oi|ce de esta noche lo 

t|« sigue: 
¿jKxcino.j señor : ¡S . A.;R. el Sernlo. se
ta" Príncipe de Asturias ha pasado el dia_en 
en estado dé calma sumamente satisfactorio. 
\ esta luna no se ha presentado *el recargo 
febril de loa dias anteriores. 

Loque traslado á V. EJde orden de S. M. 
r*a su inteligencia y electos consiguientes, o, 

(Gaceta del 20. 

El Exccjio. señor Mayordomo mayor de 
ha comunicado á esta Presidencia con 

fcua de ayer los dos parles siguientes: 
'(Exento, señor: El Exento, señor Mar

i is de San Gregorio , primer médico de 
'-toara de S. M., me dice hoy á las once 
* la manaba lo que sigue : 

Exento.| señor: S. A. R. el Sermo.señor 
"iocipe de Asturias ha pasado bien la no-

dormido Urarijuilamente. Ha cesado la 
Malura v disminuido notableutenle la tos. 

I < r ? \ -
Excmo. señor : El Exento, señor Mar-

de SÍ n Gregorio , primer médico de 
(*»ara de S. M., me dice á las once de esla 
"^e lo que sigue : 

Excmo J sentar: t. A. R. el Sermo. seüor 
^°cipe de> Asl\iriafc continúa sin novedad, 
' ^ entrado eii. la convalencia de la enfer
mad que ha sufrido. En consideración al 
fodosatisfactorio de S A. R., y á que so

te observan en el augusto Príncipe las 

molestias propias de la dentición, cesan desde 
hoy, previa la venia de S. M. y con acuerdo 
de la facultad de la Real Cámara , los par
tes que he tenido la honra de dirigir á Y. E. 

Lo que traslado á V. E. de orden de Su 
Magostad para su inteligencia y efectos-con
siguientes..) 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D.G.) 
y demás augusta Real familia continúan en 
esta corle sin novedad en su importante 
salud. 

(Gacela del2i.) 

MINISTERIO |)H I-OMENTO. 

REALES DECltHTOS. 

Visto el espediente instruido para laola-
silieacion de la carretera que partiendo en 
Mayorga de la do Ádanero a (jijón, y pasan
do por Valencia de Don Juan, va áentpalmai 
en puente Orbigo con la de León á Aslorga: 

Vistos ios informes del Ingeniero tiefe, 
Consejo provincial ytíobornadoí'díLeon, \ el 
dictamen de la Junta consultiva (levantinos, 
Canales y Puertos: 

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que espresa el párrafo 
terceto de.l art. \ : «lela ley de 1 1 de julio de 
1X57, y en atención á las razones que me 
ha espueslo el Ministro de Fomento, Vengo 
en d^clñrar de seglrtdo.órdi'n la inencionañí 
carretera. 

Dailo eñ Palacio ;'¡ diez y seis de marzo 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro <!;• 
Fomento. Rafael de Bustos \ ('.astilla. 

Vislo el espediente instruido para la cla
sificación de la carretera que., partiendo del 
ferro-carril de Madrid á Alicante, en la esta
ción de tlaudóte, y pasando por Wclay Ju-
milla, va á empalmar, en las inmediaciones 
del Puerto de la Losilla con la carretera de 
primer orden de Albacete á Cartagena: 

Vistos los informes del Jngeniero fít»fnt 

Consejo provincial y Gobernador de Murcia 
y el dictamen de la Junta Consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos: 

~(Considerando-^ue dicha carretera se halla 
en las circunstancias que espresa el párrafo 
segundo del art. t.° dé la ley de22 de jUlió 
de 1857- y en ateucionáJas razones que me 
ha espucsto el Ministro de Fomento, Vengo 
en declarar de segundo orden la mencionada 
carretera. 

Dado en Palacio á diez y seis de marzo 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Es- ¡ 

tá rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos v Castilla. 

- r_ j 

Visto el espediente instruido para lacla-
silicacion de la carretera que. partiendo en 
(iarray de la de Soria á Logroño, y pasando 
por.Yanguas, Enciso, Arntdillo y Amero, va 
á terminar en Villar de Amero: 

Vistos las informes del Ingeniero Gefe, 
Consejo provincial y Gobernador de Soria, 
y el dictamen de Ja Jimia consultiva de Ca
minos, Canales y Puerlo>: 

Considerando que dicha carretera se 
halla en las circunstancias que espresa el 
párrafo segundo del art. i. de la ley de 22 
de julio de 1857, y en atención á las razo
nes que de conformidac'. con los citados dic
támenes me ha espueslo el Ministro de Fo
mento, Vengo en declarar de segundo orden 
la mencionada carretera: 

I Jado en Palacio a tliez"̂ y seis de marzo 
de mil ocho ionios cinctienla y nueve.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Rafael de J;usl<» \ Caslilla. 

CONSEJO i)E ESTADO. 

RIÍ'.I. i>i;t.u:;ro. 

Doña Isabel ]1. por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquia española Rei
na | e las España^ á lodos los que las pré
senles vieren \ entendieren, y á quienes to
ca su observancia \ cnmplimienlo. sabed 
que lie venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito 'que en primera v única 
instanciapentl• ante el Consejode Estado, 
entre partes, de la ima don Benito Solo y 
Jleredia, Oficial cesante del Gobierno civil 
de Madrid, demnnd tule, y de la otra la Vd-
miníslracion general del Estado, y en su re
presentación mi Fiscal, demandada, sobre 
mejora de clasificación:. 

Visto: 
Vista la hoja fie seCrMcios de don Benito 

Soto y llere.dia, en la cual s> le reconocen 
por la Junta de clases pasivas 20 años, 6 
meses y 7 dias de. servicio por los destinos 
de Olicial primero (fe la Diputación provin
cial de Toledo yül ie ial de Gobiernos políti
cos, pero sin Ojt^oii-á_cesanlia. por hallarse 
comprendido en la suspensión de goces pasi
vos á tos empleados dírnueva entrada en la 
carrera gubernativa liarla la resolución de 
las Corles, dispuesta en la Real orden de 21 
de marzo de I8fc2;~y ademas se le eliminan, 
por.no eslar acreditados en la forma preve
nida en la Real instrucción de 10 de febrero 
de 1850, los años que sirvió contó Olicial de 
la Secretaria de la Junta de Contribuciones 
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y Estadística de la provincia de Toledo1; 
nombrado por la misma en 1.° de noviem
bre de 1817, v los que comoagregado ;"i la 
Secretaria de la Diputación provincial de 
aquella corporación sirvió después desde 
1.° de julio dé 1820 hasta el 1.° de noviem
bre de 1822, que quedo de Oficial cuarlo en 
virtud de la reorganización de dicha Secreta-

,t *• • tif,| M í e "¡i>:• ! ' : | , t ' . n l'OJi V rlMlüii 

na: 
Vista la infancia que dirigió al Ministro 

de Hacienda en 0 de mayo de 1857 recla
mando contra el acuerdo de la Junta de cla
ses pasivas, por la cual se le declaró sin de
recho á ¿oeje pasivo, á pesar de que por la 
misma se le reconocieron 20 anos, 6 meses 
y 7 dias dé servicio en la carrera guberna
tiva y Milicia Nacional en la época de 1820 
á 1N25: 

Vislo el informe de la Junta de clases 
pasivas emitido en los términos de su ante
rior acuerdo: 

Vista la Real orlen de í de noviem
bre de Í857, por la que. de conformidad 
Con el dic'.ámen de la Asesoría general de 
Hacienda. Tuve á bien confirmareis acuerdo 
de la Junta de clases pasivas: 

| Vislo el recurso interpuesto en la vía con
tenciosa por don Benito Soto y Heredia, soli
citando le sean abonables, para percibir el 
haber marcado en IHS disposiciones vigentes, 
los años de servicio útiles (pie la lunta de 
e Í»> 's pasivas le reconoció eusus clasilica-
cimes como Oficial segundo <lel Gobierno 
ci.il dé Toledo <' Oficial segundo del de esla 
*ir&!í¡7OTl«'i oíidftiRlO «iieTri'ATJl'oí: nii» 13 

\ i s f i la contestación de mi Fiscal, con la 
pii'tension de que .xe coníirnte la Real orden 
reclamada, en el caso »le. no considerarsií. ¡/a 
bástanles las fazptyes que le hacvn creer fun
dada la recia•uaeion del interesado: 

\ islas las leves orgánicas de las Diputa-
Cipqes provinciales de |SÍ~> y 1825; las ' 
Reales ordenes de 20 de abiil de ls"(j v 21 
de marzo de 1N(2. v la ley íle {>Q de mayo 
de tw6%f;|jijfi,i v.ik^Y, ow> v tiíi«üd.u?í liu^oa^ 

Cousiderandi» fjne i'l abono acordado por 
eslaúllima ley á los Milicianos Nacionales supo 
ne i) requiere basv de carrera, ('» sea el d is -
OmpeñO de mi destino al qjie esté declarado 
él'goce de dere iios pasivos: 

Considerando que no se halla en este caso 
el cargo de Oficial cuarto de la Diputación 
piovinciaUe Toledo, va por es|;ir pagarlo 
dé ftthdos prí.vin'-iitles. \ a por las disposi 
cibnes terminantes de las leyes orgánicas de. 
aquellos cii'-rpos en la feclta en que el inte
resado prestó M s%rvtcloá-

Considerando pte tampoco se halla en mas 
ventajosa situación el don Hmiilo Soto y l ie-
re, lia por haber desempeñado el cargo de 
Olicial primero do la Diputación provinci.q 
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de Toledo en 1837; porque aun cuando se 
reputara este deslino como los de tos Go
biernos políticos de la provincia, nunca po-
(lria<ge.r de mejor condición que estos últimos 
para atribuir derecho ;r cesanlia: 

Considerando que do están declarados 
derechos pasivos á los empleos de los (¡o-
bierílos políticos, servidos con posterioridad 
por el recurrente, mientras uo se cumpla la 
promesa hecha en las Reales órdenes citadas 
de presentar un proyecto de ley á (as Cor
tes: 
. Considerando que el desempeño del cargo 
de Oficial de la Jimia de Contribuciones de 
Toledo no resulla juslilicado en forma en el 
espediente, y no puede entrarse por lo mis
mo en la apreciación de su carácter para los 
fines de este pleito: 

oído el Consejo de fístado, en sesiona 
que asistieron don Domingo Ruizdela Vega, 
Presidente; don Martin de los lleros, don 
Facundo Infante, don Antonio González, el 
Conde de Clonard, don FranciscoTamesHe-
via, don Antonio Fernandez Landa, don .losé 
Caveda, el Marqués de Someruelos, don An
tonio Caballero, don Manuel de Sierra y Mo
ya, don Jo é Antonio Oiaíñeta, don Serafín 
Estévaiiez Calderón, don Antonio Escudero, 
don Diego López Ballesteros, don Luis Ma-
yans, don edjro Gómez de la Serna, don 
Florencio Rodrigue/. Yaamonde, el Marqués 
de Gerona, él ' onde de Torre-.Marin, el 
Marqués de Vajgornera, don Manuel Gui-
llamas y don Manuel Moreno López, 

Vengo en absolver á la Administración 
de la demanda deducida por don Benito Soto 
y üeredia, y en confirmar mi Real orden de 
4 de noviembre de 1857. 

Dado en Palacio á nueve de febrero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—EsUi 
rubricado de la Real mano.—'I Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera.» 

Publicación.—Leido y publicado el an
terior Real decreto por mi el Secretario ge
neral del Consejo de Estado, hallándose ce
lebrando audiencia pública el Consejo pleno, 
acordó que se tenga como resolución (¡nal en 
la instancia y autos a que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique á las parles 
por cédula de Ügier, y se inserte en la Gace
ta, de que certifico. 

Madrid 17 de febrero de 1859.—Juan 
Sunyó. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROViríCIA DE MADRID. 

Gobierno. — Negociado 7.°—Número 114. 

El dia 26 de febrero último so estravia-
ron en la ciudad de SigQenza un macho y 
una muía, cuyas senas se espresan á conti
nuación, y propios de Saturnino y José Ba-
rana , vecinos de Bagded , en aquella pro
vincia. 

En su virtud, encargo á los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Guardia Civil 
y demás dependientes de mi autoridad, prac 
liquen las mas activas diligencias para con
seguir su busca, y caso de ser habidas, las 
pondrán á mi disposición con las personas 
que las conduzcan. 

Madrid 17 de marzo de 1859.—El Mar 
qués do la Vega de Armijo. 

Señas. 
Un macho domado, pardo, de 14 anos, 

pelo de rala, un poco engallado de cabeza, 
con una cicatriz en la hilera de la anca, en
cima de la cola, con aparejos de jalma ra
yada y cubierta nueva, un larre angosto y 
cabezada de lana con tres correas. 

Una muía pequeña ronca, mohína, de 8 
anos, pelo negro, por los lados de la boca 
tiene unas cicatrices , aparejo sudaderas de 
arpilleras y lomillos hechos de un costal de 
laña blanca y negra. 

co 
CD O td 
3 v. 
>• ~~-

o * ? 
3 r « 
9 

ra 

o es • 
5 — > 

2 . S i " o' 
a . " 9 . 

Vi «— -
—i 

O -

—j 
o 

. ' . i i í i ( j 

5 * 5 4 

2 — 3 
0 « 5 
O O (A 

' c e O 3 

1 ^ ¡ 3 

' I f ¿ » . • 
_ y. _ _, 

M» — ~. t-íl fe£> — l^t^l- 1̂  — — — — —— — — — l ~ í~ 

JT c« ó¿ 
?• P- SI SI El al 51 El ZL ~ El —; Z.'.Z El 51 5* 51 51 El E. a . a. a . a- a. 5 a . a . S 

-«JO V § 

6 5 3 =-
> a i » 
ü 5 g 
c — 

g » < 5 < 

§ ' * » 
! - » " W 2 ."— 

ñ c. ? ¡ü 

5 — o 

'di i;l 
-ojun 4-r.l 1 
-sil) tiftbfUki s 

- O 3 —i 

o 
o ° 
c 
5 

n 
t u 

- 5 j ^ -

. 1 % \ 
% a» o C- -s o 
5 * 5 y 3 

o . — 2 . 

°  K< — 
ts o o 2 . s — = o 
N r o [ 

sr. í ~* c u 

O o o 

<B —. " O 
o = c 
2 ; — es 
2 . * C/5 
° 2 o u 
<T5 

T 3 W3 

-
-a 

3TS 
o ñ 

» 3 is ,— 
I O 

3 "© = 
i | " 

P a o 
P 

O s 

—» 
•3 o 

E9> X . 
—, O 

O ' 
J O 

CD 

« O 5 

o 
£L — o-

M | 
CD O 

CP o 
0 • 
o CO c#* 

C
arros 
de 

. bueyes 

" = » " — i 
— s e e 9 « « 

— — • 
= : a . 5 f C3 
7. s = I > 
• -" ' C5 

—- £ 5 5 

3 « -1 í*9 

? 7 1 
V i s — * . « — i = t * — o ta — — >~ — c S 9 a. * « 8 - s «III « * a a 3 S 

j» CP | 

' . . 

CA 
= 

c_ — év Suave, s E IE la iE lE .a l&lEL — al SI S I S S * • • « » • • • *"•» * ' • ** * n r ••• ••' • • 
1 T̂f<( • • ilft ' ¡í ' • ' 'di l">.lltlUi*t itl 'iti 

g 1 
. a . B » p - ^ 

i . i 
5 — 2 
• S 

> 3 5D 
v»3 — <p 

2 » c 5 3 f a a : 

C "7 t* 

S i s a 3 ' ^ 
> • Z. Z 

3 & S 2 . 2 
' » ^ S N 

i-i 
- a s í s ' - «r-^^i 0 -» ^ - tí 

i o S r o s 

_ 3 a 
« E- SO £. ^ -• ü»' 

1 5 " " g- ? S ' ^ F * . '. . ! a-? g . . f 

t u d i s t U ^ 

q 2 
- - • -

2 9 
- a . a . c — i, 9 ¡ r a . 1 

B e s o a . ^ • 

? 3 

C5 c 

I 

S3 s : r = ^ ? 
* C» * - T 
3 3 5 ^ 

«> — 

I I 
-i » 
R D 

J — — — ̂ • o - , _ ™ —?? a . — — — — o —̂ a.c— — —. — — a . ' A * ® «. 3. a i . o s .-» ~ ^ ce r í ' T ? 
3 3 3 5 3 3 5 3 5 3 5 í ? = : 3 5 3 3 2 i 

a. 3 : * • ' • a 

ta 

5 5 2 5 o g = * a E a 

a . — i—,- -^- ,^ . .; o & . S . 3 - — — • c a . a . s _ & . & . _ s c — o. _ ce ts n * » <s a i •. r. % . ' v 3 a < ° ' t ( » 3 
3 5 5 3 3 5 3 3 3 5 3 5 , 3 3 3 

— — tN/tO)ÍtÜ — — — — — >*• — 
a;»'HJv) —C5ga»¿«vi ; c »*• ¡g o — ce ce - j X v i n M M d 

. VI c- v« o< 

_. ^ J _. .óq _. 3 
a< c3 27> P* ^ a . a . o 

S _, <Z> <>5 
£ , c a . 51 a . a . a . a, o . c a . a . a . a . — S" o» o . 2 

~¿ 31'alalZ.' E1E!E! _ _ 51 al al al 5 ¡ El El 5 1 S J S al 5J 31 a! ^ 

• ' S ? » ^ ! ' - e s " - • l -

3 3 5 3 3 3 5 3 - ^ = ; 3 ^ . a - ^ S L a =; l ^ . ^ c S f I 
® C = — a» — 

c a s 

t i l i . i i i i ' ^ f r t O V — — »® — 

— ¡ 1 

' ni'jt «*J.Í-»- • : • hfil 1 : 9 i, 

— — t ^ _ _ _ -

— l V -~ _- — : \ -~ ~ \ ^ IC t ^ I ^ ! - • -1^ — ti-1 — 



— 5 — 

tfegofwlo QS—Capturo*.. 

Encai'g0 a ' o s inores Alcaldes, Guardia 
Inspectores do vigilancia y dornas 

dientes de mi autoridad, practiquen 
^^W* activas diligencias para conseguir la 

l u r ; i y remisión al Juzgado do primera 
i[ir\cÁü de Escalona del acusado por-delito 

Komicidio, Indalecio Pájaros, ocupándolo 
* ¿aballerias que lleva, cuyas senas se es-

^ al ünal de opta circular; debiendo 
jirseint' conocimiento del resultado de este 

^ i r i c l l s d e marzo d e 1 8 5 0 — E l Mar
i d e la Vega de A nn i jo 

m M V ' ° á ''7 T r c f i , e r n l a e"'c"~ 
lar anterior, y de las caballerías. 

, l B íj .ojnoirni'itíífoj tui *ottiüífuiiMiipol 
jíiilalecip Pajares., vecüm de Alagan, 

Utura penuofta, l i e ^ a 501 aflos de edad, 
¿rgatio de hombros, labios recios y mi po-
< 0 vueltos, poca barba, ojos saltones \ voz1 

afeminada. 
la burro do dos añas, pelo rucio, muy 

|Jequtfflo.—lín caballoU'gro uiuj viejo, con 
la mano izquierda mas gorda que la dere-
dia, v partido el labio de abajo. 

Neyociadb 0."— Ytyii'uncía. 

iMicargo á los. señores Alcalde . tjuar-
L Civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes di' uii autoridad, prael¿nue4 
las mas activas diligencia* para conseguir" 
h captura du Carlos Silvano , natural de 
Soita, bautizado en Burgos el 1<V de marzo 
de 1858 con el nombre do Julián M a n a , do 
. m u i o s de "dad. estatura regular, barba 
cerrada, pelo rubio claro , una cicatriz en 
la mano izquierda; id cual ha robado al ilus-
Irisimo señor Obispo de Coria nn pectoral 

jéeorocon piedras de amatista y diamantes 
ilrediulor engarzados en plata, con uii cor-
fcu que remata eu das borla* grandes; m 
uillo de oro y una repetición de lo mismo 
con una íreneilla, en cuyo eslremó se halla 
Ha llave peqúeñilá para dar cuerda, !$¡ füe-
(lhabido, se le ocupará lodo cuanto lleva
re, y lo pondrán en Ja cárcel á mi dispo-

« i o n- ATíli3*IJWh>3 Mua 
Ruego á todos los señores plateros y de

más persouas á quienes pudieran presentar
se i la. vento a l ^ i ^ t e <fc$qs. 
bajas, las retengan y me lo cotnuniquen, 
para que se pueda proceder á lo que en jus
ticia corresponda. 

.Madrid 18 de marzo de 1859.—Kl Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Stecion de Fomento.—Neyociado 4í*—Hfl* 
ñas.—y amero 1592. 

Por decreto de 15 del actual, y de con
finidad con lo dispuesto en el arl. I.'' do 
^ ley de minan du 11 de abril de 1840, 99 
W reglamento para su ejecución , y Heal 

(Je 12 de diciembre de 1857, he \eni-
fofi) anular los espediente*de las miuas 
<foe á continuación se espresan : 

San Rogelio , en Podrezuela.—Sociedad 
^•nolana. 

Escolapio, en idera.—ídem. 
U Primavera, en la Aceveda. —Don 

, üan Bautista Mióla. 
pepita, Desideria, Encarnación y Santo 

en ÍUscafria.—Don Antonio Tenaz. 
U que se puWica en el Boletín Oficial 

e n cumplimiento de la ley. 
Madrid 16 de mar*ode 1859.—Ei Mar-

de la Vega de Armijo. 

Xúmero 1570. 

. Para que pueda tener lugar uua nolilica-
administrativa -ordenada por el Gobcr-

^°nleGuadalajarn, referente álas m u í a s , 
Kíode la Piala, Segunda Descuidada de Se-

^•as, y el Charlalon de Semillas, don Ni

colás .Udladn Sfipne*ft0lw4 en la Sección de 
Fomento de esic Gobierno de provincia tan 
luego como llegue a-su noticia, el- presente 
anuncio, en la inteligencia que de no verili-
carlo le parará perjuioio. 

Madrid 14 de marzo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

0 1 1 \TA S K C C I O N ^ 

ADMINISCRXCIO.X PRINCIPAL Ü t UACIENDA PÚ

BLICA ilK l.\ I'JIOVINOU DK MADRID. 

Por Reales ordenes de 5 y 26 de febrero 
próximo pa^aujcUa. Reina(Q. U. (i.) ha teni
do á bien mandar-espedir Real carta de suce
sión en los litulos de marqués de I¡ajama r y 
marquesado doGauna.á favor de don Antonio 
José Porlier y don» IHpiana Manuel de Vi-
llena; en quienes ha rocaido por fallecimien
to dií sus respectivos padres. Lo qqe se 
avisa, á los agradados por el .presente auun-
c f o ñ lio de i|ii- pro ; :uivi , llenar, en el ter
mino kgal, los deberé, que luftjmjMne el 
lieal decreto de 3$ de dWRMilffie de 18.4.<». 

VUdrid 15 de marzo de 1859.—Jo>e 
Cabello ) Goylia. 

•••• ' i i n — t . ü i t i --i. j'i.i — - : , > i m uun* 

S E 9 T A SECCIÓN. 

4UD10JAIES, 
. lif—T^OJiHiq r' b gol U!l o)?:Ul 

Juzyado de primera instancia del distrito 

u j(e l*alucia*. ,% o i u a 

Por providencia del señor don Luis Alar-
con, Magistrado d e AucHencia fuera de esta 
corte, v Juez de primera instancia, del dis
trito de Palacio, refrendada del Escribano 
del número don Miguel del Castillo y \ lba, 
se'cita, llama y emplaza á los jjierederQs y 
causa-habienles del capitán Pedro Snarez 
Coronel, para que eu el término de treinta 
dias, contados desde la publicación del pre
sante anuncio, comparezcan anto dicho áetíer 
.liKíz y citada Kscribauía, á deducir el dere
cho de que se cvean ¿asistidos, al capital de 
un censo de seis mil ducados, quií, á favor 
d e i . í í y w i o capiUu vixwm . 4 » . ^ « P i ^ 
(iasols; apareciendo ivsjionsables especial
mente á dos mil ducados, parle de los seis 
mil del censo, los juros siguienles: 

l n privilegio, l e .ha 1W d, upy ien?^ 
de 1599, en cabeza del prole-Notario don Ge
rónimo ile Gasols, de primitivo rédito, m a 
ravedises JíO.JJOO, á veinte mil el millón, 
situado primeramente en la renta del Soli
mán \ Azoque del Reino, consignado des-

y W ffich? %Í ^ julio ^ I04S, .m 
el segundo uno por ciento de la ciudad de 
Granada, y trasladado eu el año de 1660 al 
déla ciudad d e Málaga; cuya renta, en 3 üé 
Msivrodu UWtt', <ptedó reducida á su inilad, 
o sea 173.2."i.> mis. 

Otro de ll¡ le i n a . o d,- lo(),7, en cabe
za del mismo piolo-.Notario, don Gerónimo 
de Gasols, de oaO.OOÓ mrs.de rédito anual, 
á catorce mil él millar, situado en las alca
balas de Baeza, y reducido en el ano de 
44521 á 245.000«ira. , a î azon de veinte mil 
el millürí cuyo jurQx por iw tenee-.eahkla «m 
la referida renta, en 15 de febrerp de 1700, 
se silu<i sobre la del seis por ciento del al
mojarifazgo de la isla de Tenerife. 

Otro de 29 de enero de 1607, en calxv.a 
de don Francisco de Gasols y de los señores 
teatamontarios de su padm don Gerónimo, 
de 300.<W)0 inrs. de renta al año, á catorce 
mil el mHlar, situado en las alcabalas de \ l -
caráz, \ reducido en el año de 1021, á 
210.000 mrs.,á razón de veinte mil el mi
llar, el cual, por no lener cabimento en la 
referida ivnta, se situó en 15 de febrero de 
170&, un• la ilel seis por 100 del almojarifaz
go de :a isl.i de .Tenerife. 

Qfr̂ D ¿Je, 4^ payo 4<? W fja^za 

del pretto-Notario don GüiDüíuvo de GasoU, 
de primitivo rédito de 150.000 mis. , á ca
torce mil el millar, situado en las alcabalas 
del partido de Calatrava, en Andalucía, cu
yo rédito, en 1021, fué reducido á 105.000 
maravedises, á razón de veinte mil »l o o -
llar. 

Apercibiendo á dichos herederos o causa-
habienles del capitán Pedro Suarez Coronel, 
que de no acudir deulro del termino desig
nado, les parará el perjuicio que naya lu
gar. 

Madrid catorce de marzo de mil o c h o 

cientos eincueotu y nueve.—Castillo.—80. 

í '. í> 1 vi» / , l u i r tí¿ h ¡'«' ,(lU('ül 
' .iriiUl¿üJ'ii<o" 

lUllIXeiO.N UK-NERAL OEOBO.\S PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolución 
supemorde fecha» ¿ del o<>rrie«u>!,osla Direc
ción general ha señalado el día 27 de abril 
próximo, á lasdoce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta del arrriendo 
del portazgo de Tabernes blanques, situado 
en la carretea de Valencia á Barcelona, por 
tiempo de dos años y cantidad de 192.500 
reales vellón anuales en que se ha hecho 
proposición. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo do 185¿$ en esta corte ante la dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal queocupa el Ministerio de Fomento, ven 
Valencia ante el señor Gobernador^ la pro
vincia, hallándose en ambos punios pe mani
fiesto, pai ^conocimiento deí público, el aran
cel, pllegp de condiciones generales» la ins-
Iruccion de 22 de febrero de 18 i9 , las" leves 
de 29 de jji^io de 1821 y"9 'd¿ julio de 1842, 
y la Ueal orden de 1." de abril de 1854, 
aclaratoria del Ueal decreto de 17 do enero 
del propio año sobre exención de granos, cu
ya observancia, asi como la de cualesquiera 
otras disposiciones generales ó locales que 
puedan existir, es obligatoria con arreglo á 
lo prescrito en el arancel" y eh la condición 
quince del citado pliego.* 

Las preposiciones se presentarán en plie
gos carados, arreglándose esaclaiuonle al 
adjunto modelo, y la cantidad que h^^ccon
signarse previamente COmogaran iaj)ara lo
mar parle qn esta subasta será la de 50 .478 
reales \ellou, debiendo acompañarse a cada 
pliego el (j^cumenlo que acredite l\a^ei' «*ea-
lizado (¡i ijk'pi'isilo del modo que previene la 
referula fijslruccion. 

En el caso de que resultasen dos o mas 
proposiciones ¡guales, sé celebrará única
mente entre sus autores uua segunda lici-

| lacion abjerla, en los términos prescritos por 
la citada Instrucción. La menor mejora ad
misible para las proposiciones que se hagan 
en los pliegqs cerrados, será la del medio diez
mo; \ la p.imera de las que se hicieren para 
la licitacipij abierta, si tuviere lugar, será 
también del medio diezmo por lo menos, pu-
diendo ser las sucesivas á voluntn.d de los 
lidiadores, no bajando de 100 rs. vefion ca
da una. 

En el mismo (lia y hora. Hbr igual tiem
po y bajo las propias condicione; tendrán 
lugar los remates para e í arrien ;o de los 

Sania Magdalena, situado en dicha car-
relera, en esta corle v en Casillo¡uie ta Pla
na, por la ..auti.l.uj de 52 .001) rs. vn. a J a u a . 
les, debiendo ser de 15.100 la que ha con
signarse como garantía para tomar parte en 
la subasta.. 

Mogente, situado en la carretera de Ma
drid á Valencia por Albacete, en esta corle 
y en Valencia, por la cantidad de 172.000 
reales anua es; debiendo ser de fó. 150 la 
que ha de consignarse coiné garantía para 
tomar parte en la subasta. 

Éuniel, s luado en la carretera de Valla-
.dofid á, üúf#)s, en esta corle ...y un iíúngns 
por la cantidad de 81 .200 rs. anuales, de

biendo ser de 21.315 la que ha de consig
narse como garaotia para tomar parte en la 
subasta. 

Torquemada, situado en dicha carretera 
en esta córLe y en Paleucia, por la cantidad 
de 65.000 reales vellón anuales, debiendo 
ser de 17.062 la que ha consignarse como 
gai autia para tomar parte en la subasta.. 

Vecilla, situado en la carretera de Ma
drid á Oviedo, en esta corte y en Valladolid, 
por la oantidad de 15.000 reales vellón 
anuales, debiendo ser (je 5957 la. que ha de 
consignarse como garantía para tomar parle 
en la subasta. 

Madrid 5 de marzo de 1859.—EKDi-
reclor general de Obras públicas, José Fran
cisco de liria. 

Modelo de proposición. 

I). N. N.. vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha $ de marzo 
de 1859 y de las condiciones y-requisitos que 
se exigen para la adjudicación en publica su
basta del arriendo por dos años del yprtazgo 
dé s e compromete á lomar á su 
cargo dicho arriendo, con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
lijado.) 

Fecha y lirma del proponcule. . 

AYINTVMIIvNTOS. 

Presidencia del f'anión ds Alcobttnda*. 

GC C í jr f l ^ 

í .os señores Alcaldes de los pueblos de 
(pie <licho Cantón se componía anles de 1.° 
de ¿julio ¿el ano pasado 1858, se servirán 
nombrar los correspondientes comisionados, 
que autorizados competentemente concurran 
á la junta que ha. de celebrarse en esta vi
lla, y sitio acoslumbrado, en el día 26 del 
corfjpnle, á las diez de su mañana, para for-
inaHTar la correspondiente liquidación del 
servicio de bagajes, respectivo á los meses 
de mayo y ¡uuio (leí propio auo; é igual
mente, la de tos quebrantos esperiojenlados 
en los suministros hechos á las tropas del 
Ejercito y G u a r d i a civil en lamismft época, 
á cuyo efecto presentarán en el acto los 
oportunos justificantes. 

Igualmente se realizará otra liquidación 
eulre loa puc¿>iojv<tequu W coiopooft .ftcJmuJr 
mente este cantón. por las pérdidas sufridas 
en los referidos suministros, desde 1." de 
julio á 51 de diciembre del áito mencionado, 
según está mandado por el Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia, en Órde
nes que tiene comunicada* por cuya razón, 
los señores Alcaldes comisionarán eu forma 
á mssügetos qne* havande réprescnlarlos en 
dicha junta, provisto* <|e los ji^lificíinlcs y 
autorizaciones entupetenle*. 

Alcobendas 1 \ de marzo, do t ^ . — iíl 
Presidente, Viconle Aivarey.. 

Alcaldía constitucional <!<• Dmtiuzo de 
Arnho. 

El A\untamiento constiiucional de esta 
villa, de haganzode \rriha, aul^ri^dñ cupj 
pelenleinente, Üene acordado subastar para 
el arriendo de los derecho de tarifa y esclu-
siva doliíaiHO de-aguardiente, por iodo lo 
que resta del coi'MMilb mío. \r.\vn cu^é^llos 
remaAeéi ¡están sei'udados los din* 2*y"5>i { 

delcorrionte; nu>>, do oncuádoco de «ws1 

mañanas, en la oáiá consistorial, bajo el 
pliego tk' c o i l I í c u k u s que estará de muní-
«•s|Qí.do-ni; .81 00 I 0 -i; ... • un oíli: >T 

Uaganzo »le Ajriba 17 do marzo de 
1859.-rr-i)áBiaso i ¡odia. 

.fiOOTiG . 8 1 00 r. 00 ob .Iiujl') tío rnolil 
£1 9b x ,ndoTifi .rf QOÍ ©b ,flcrflj'st 
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Aceite* de* 59 & 61 rs. arroba, y 'delO á 2 0 
- cuarlos libra. 
Vino, do 50 á 36 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartón ¿martillo, 
i ' an de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 

á lü cuarlos libra. 
I udias, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuarlos libra. 
\rroz, (1- oOá 34 rs. arroba,.y de 10á 14 
-.cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuarlos libra. 
Carbón, de 7 4 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 1(2 rs. arroba, y de 2 1(2 

á 5 1 [2 cuarlos libra. 

S j Precios de granos en el mercado de hoy. 
Jl; *>|i rj llh I'» OUlUíiO'tr. i«U ' ' " " ' ' - . i f " 

Cebada, de 33 1(2 á 35 rs. fanega. 
Algarroba, á 47 rs. id. 
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ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, e n 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

5824 fanegas de trigo. 
1881 arrobas de harina de id. 
3140 libras de pan cocido. 
6800 arrobas de carbón. 

95 vacas, que componen 39.298 
libras de peso. 

416 carneros, que^hacen 10.663 li
bras de peso. 

95 cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 52 á 54 rs. arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, de20á 22 cuartoslibra. 
ídem de ternera, de 68 á 86 re. arroba, y 

de 54 á 42 cuarlos libra, 
ídem de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba. 
Tocino anejo, de 90 á 96 re. arroba, y de 

5 6 á 40 cuartos libra, 
ídem fresco. de 54 á 56 cuartos libra, 
ídem en canal, de 90 á 96 rs. arroba. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 

• vendido. t'recíoá. 
Fanegas. Rs. vn. 

27. . . . . 58 1|2 
70 57 

100 55 
50 58 
52 58 

54 
250. . . . . 56 1j2 

28. . . . . 54 
40 54 
28 55 1(2 
60 ' 62 
50 55 
52 61 
40 52 lr2 
62 59 
80 56 
15 60 
90 65 lr2 
45 . . . . 57 
35 55 
30 59 
04 62 
34 56 lr2 

54 150 
56 lr2 
54 

26 54 
42 6̂ 2 
24 . . . . 57 

100 56 
76. . . . : . 55 l i 2 
40 64 
40 58 
35 55 
86. . . . . 55 l j2 
80 . . . . . 55 
30 55 
40 55 
90. . . . . 65 

62 
200 54 

2554 ttaitf *i>1 tí?, olifi 

Quedan por vender sobre 2224. 
Precio máximo. . 64 
Ídem mínimo. . . 55 

. . . . 58,67 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
i .•.¡••P: /o"Hi l b •• T»nn»í • . . i i 

Domingo 20 de mar so de 1859. 

H a n ingresado en este dia, de
positados por 2 .405 indivi
duos, de los cuales los 9 0 
han shlo n u t > \ o s imponentos.. 144.014 

Se han dt'vucllo, á solicitud de 
ü7 interesados. 195.269 

El Director de Semana, 
Marqués del Socorro. 

,97 

Lo que ce avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 18 de marzo de 1859.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Scsto. 

B O L S A D E P A R Í S . 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 
:. | II ' I • ¡ i • ti 

El domingo 27 de marzo corriente, de 
doce á una del dia, se rematarán simultánea
mente en Pinto, en casa del Escribano del 
número, don Faustino del Rincón, y en Ma
drid en la contaduría de la casa del escelen-
tísimo señor duque de Frias, calle del Fo
mento número 2, cuatrocientas setenta y cin
co fanegas, siete celemines de tierra, que en 
jurisdicción de las villas de Pinto, Parla y 
Gelafe, corresponden á la Excma. señora 
duquesa viuda de Frias. 

El pliego de condiciones está de mani
fiesto en los dos puntos. 9 1 . 

Marzo 19 de 1859. 

F o n d o s f r a n c e s e s . 

5 por 100. . . . 66-25. 
4 ly2 por 100. . . . 94-50. 

Ksplqoles. 

. . . . 9 5 1 i 4 á 3 | 8 . Consolidados. 
NI i I M . • I I lfK| 

A V I S O I N T E R E S A N T E 
A LOS 

Señores Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento, Administradores 
de Rentas Estancadas y Registra
dores de Hipotecas. 

l£n la imprenta del Boletín Oficial, 
calle del Ave-María, núm. 18, cuarto 
bajo, se bailan impresos y de venta 
los docuiríentos siguientes: 
lo*/ja ¿ ,'iup ,*oliR-*]iíT« üm «ifjf! •»!) o*fl!»í) mi 
Para los Señores Alcaldes y Secre

tarios. 

Popel para el repartimiento ordi
nario de la contribución territorial, 
á 3 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramienlo, á ídem 
idem. 

Cuadernos para lormar las cuentas 
municipales, que constan de ocho plie
gos de impresión con su cubierta de 
color, á cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de la con
tribución de consumos, á 4 rs¿ el 1 0 0 . 

Id. para repartos vecinales de cual
quier especie, a A rs. id. 

Id. para las quintas de Milicia pro
vincial y Ejército activo, para la rec
tificación del alistamiento y declara
ción de soldados, etc. , á 6 rs. id. 

Id. para bagajes, á G rs. id. 
Libro diario para idem á 40 reales 

cada uno. 
Pliegos sueltos de id. para dar las 

relaciones trimestrales ó para formar 
el libro-diario el que no quiera lomar
lo encuadernado, á Z rs. 

delaciones de fincas rústicas, ur
banas y ganadería, que los particula
res lietren que presentar á los Ayun
tamientos para formar el amular,)-
miento, á 5 cuartos cada una. 

Libramientos, á 5 cuartos pliego. 

Cargaremes, á 5 id. id. 
Carlas de pago, á 3 id. id. 
Lslados trimeslrales de defmL 

nes , á T) id. id. 
Id. de báülisíños, á 3 id. i,} 
!.). de matrimonios, a 3 id. i,| 
Uejaciou de-suministros, 5 l ( , 
Cuenta general de id., a ¡d t ¿(i 

Acaba de hacerse, ademas de |„ 
espresado, una tirada en papel supo 
rior de Libramientos, Cartas de pQgu 

y Cargaremes para el socorro de p f (.. 
sos pobres, cuyos modelos nos ha fa. 
cuitado el señor Secretario de Gelafe-
lo que ponemos en conocimiento, p a r . 
licularmenlede los señores Secretarios 
de los partidos judiciales, para que 

puedan mandar por ellos, al misino 
precio de 3 cuartos pliego. 

Para los se o r e s Administradores 
de Rentas Estancadas. 

Cuentas justificadas de papel de 
mullas á 3 cuarlos pliego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros á id. 

Para los señores Registradores de 
Hipotecas, 

Recibos talonarios con arreglo á lo 
mandado, á 10 rs. el 1 0 0 . 

Recibos de traslación y liquidación 
en medio pliego de papel á 5 cuarlos 
cada pliego. 

A medida que los señores Alcalde 
y demás, encarguen la impresión de 
otros modelos que no estén en la ñola 
anterior, se harán con la misma eco
nomía y se anunciarán en el Dolelin 
para su venta. 

'tajüil l ini ii k-ntrj ai fifi n m U t n q «̂1 < %m 

GUIA COMPLETA 

DB 

REPARTIMIENTOS DE INMUEBLES. 
.11 k 'Miiii i i"V' ni i n i : / T n --A «tfl̂ l 

Contieno (udas las ii islruccioues Meces* 
rias para «;l nombramiento d« \)kritos repar 
lidor.es, Li-- leruas, .iotas y ofkio.s á l o s i í o b d 
loados: un os|>' diento di' escusas para tro •" 
perito repartidor, .y la parle legislativa reá
renlo á estos nombramientos: repartos lie 
olios, con la esplicacion detenida y minucio
sa del modo de sacar las bases: los .o ticulos 
del lleal dec ie lo de 23 de mayo de 1845 ^ 
bre ejecución y aprobación del repartimien
to: fo imular io de los recibos de talón 
deben acompañarse con los repartos obser
vaciones que h-an de tenerse presentes l»*'1 

liacer los repartimientos: m o d o de eslracHf 
lo que a cada uno corresponde «le contribu
ción por trimestre: tablas demostrativas » f 

lo que se pierde con el desprecio de 1 , 2 . 
4 y 5 milés imos de real por ciento, J 
apiovecbaouriito cdiuo uu cénl imo cuaüJ" 
sou G, 7, H ú ü los milésimos: esplicacu'» i [ e 

diebos labias; reclamación de agravios y r e" 
súmeues que batí de acompañarse con ell*5, 

y finalmente ¡2 l."»l tarifas! que etopí''-' 
con la de i t . é i K i u i o de real p.o cieiit» • 
concluyen C'-n ia de 21 rs. y 51 ceulésliP0*-
escrita'por Eusebio Freixd, auior a* 
íiuia de. quintas v apén lice á la iliism»! ' 
do la leyenda bis tonca y coulemporáuca t U 

verso, titulada: Adúlloa y parricida-
La Guia de repartos consta de uu ton 

412 páginas cu folio. 
Comprados los ejemplares en las b | , r < " 

rias ó agencias de las provincias, « > ' ( ^ " 
60 reales cada uno, por razón de gasl«>* • 
comisión que ba de pagarse.—Está | ( < " 
mendada su adquisición por algunos si"'''"r * 
Gobernadores de provincias, abouand"' 
in i|noie en las cuenias municipales. 

: i t o h , U . J u a ^ A n t o n i o G a h c j * . 

Imprento dd mismo, Ave-María, n o » " . 1 U 
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